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Machala, 29 de julio del 2019 

Señora 

María Teresa Cárdenas Correa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y para que proceda a la inscripción en el registro mercantil del cantón 

Machala, le participo que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la compañía 

LANGOSTINOS GOLD LANGOSGOLD S.A., realizada el día 24 de julio del 2019; la eligió a ud,, 

como PRESIDENTA, por un periodo de CINCO AÑOS, para lo cual ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial, conforme lo determinan los estatutos sociales de la Compañía 

LANGOSTINOS GOLD LANGOSGOLD S.A., 

Ud. reemplaza en el cargo de Presidente al Señor William Leonel Ordoñez Macías . 

La escritura Pública de Constitución de la Compañía fue suscrita el día 15 de mayo del 2019, 

ante la Abga. Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaria Segunda del cantón Machala; e inscrita en 

el registro mercantil bajo el número de inscripción 168, y número de repertorio 2029, de 

fecha2G de mayo del 2019.       

      

    

408 el Ordoñez Macías 

Presidente de Jurita. 

C.I. Nro. 0705036697 

Acepto el nombramiento que se me honra y prometo desempeñarlo con apego a la ley 

Machala, 29 de julio del 2019 

L ADA 

si la Teres ortea 

C.!. Nro. 0101412187
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

   
   
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

¿NÚMERO DE REPERTORIO: : 3412 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 01/08/2019 
“NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN: .; .: “| 916 
“REGISTRO: +, - . 02. ¿+ | LIBRODE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LANGOSTINOS GOLD LANGOSGOLD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _| CARDENAS CORREA MARIA TERESA 
IDENTIFICACIÓN 0101412187 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
EL PRESIDENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: MACHALÍA, A 1 YA DEL MES DE AGOSTO DE 2019 
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REGIST ERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA o 
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